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Decreto 1730 de 2008
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1730 DE 2008

(mayo 21)

por medio del cual se reglamentan los mecanismos de escogencia de los representantes al Consejo Nacional de Talento Humano en Salud.

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica y en el parÃ¡grafo 1Â° del artÃculo 5Â° de la Ley 1164 de 2007,

Ver el Decreto Nacional 2006 de 2008

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. El presente decreto tiene por objeto reglamentar los mecanismos para la escogencia de los miembros del Consejo Nacional del
Talento Humano en Salud -CNTHS- distintos a los pertenecientes a la AdministraciÃ³n PÃºblica Nacional, en los tÃ©rminos del parÃ¡grafo 1Â° del
artÃculo 5Â° de la Ley 1164 de 2007.

ArtÃculo 2Â°. Para la escogencia de los miembros del Consejo Nacional de Talento Humano en Salud -CNTHS-, distintos a los pertenecientes a la
AdministraciÃ³n PÃºblica Nacional de que tratan los literales c), d), e), f), g), h), e i) del artÃculo 5Â° de la Ley 1164 de 2007, el Ministerio de la
ProtecciÃ³n Social a travÃ©s de la DirecciÃ³n General de AnÃ¡lisis y PolÃtica de Recursos Humanos o la dependencia que haga sus veces, en un
plazo de veinte (20) dÃas hÃ¡biles contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, convocarÃ¡ pÃºblicamente a los
egresados y asociaciones que contempla dicho artÃculo, para que entre ellos y para cada uno de los literales mencionados seleccionen y envÃen
una terna, en donde se seÃ±ale: el nombre completo de los candidatos, documento de identidad, formaciÃ³n acadÃ©mica y experiencia laboral
y  aceptaciÃ³n  de  la  postulaciÃ³n;  debiÃ©ndose  adjuntar  en  todo  caso,  el  certificado  de  existencia  y  representaciÃ³n  legal  de  la  respectiva
asociaciÃ³n u organizaciÃ³n.

Dichas ternas deberÃ¡n ser enviadas al Ministerio de la ProtecciÃ³n Social en un tÃ©rmino no mayor a diez (10) dÃas hÃ¡biles contados a partir
de la fecha de la publicaciÃ³n de la convocatoria.

ParÃ¡grafo. Para posteriores convocatorias el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social deberÃ¡ realizarlas con un (1) mes de antelaciÃ³n al vencimiento
del respectivo periodo de designaciÃ³n.

ArtÃculo 3Â°. El Ministerio de la ProtecciÃ³n Social con base en criterios de formaciÃ³n acadÃ©mica y experiencia profesional u ocupacional,
seleccionarÃ¡ en un tÃ©rmino de quince (15) dÃas hÃ¡biles contados a partir de la fecha de recibo de las respectivas ternas, los representantes
para el Consejo Nacional de Talento Humano en Salud -CNTHS- e informarÃ¡ de su decisiÃ³n a los candidatos seleccionados y a las asociaciones
u organizaciones que representen.

Los representantes seleccionados, tomarÃ¡n posesiÃ³n ante el Ministro de la ProtecciÃ³n Social o su delegado, consignando tal posesiÃ³n en el
libro de actas que se llevarÃ¡ para tal efecto. Copia del acta serÃ¡ enviada a las asociaciones u organizaciones que los postularon.

ArtÃculo 4Âº. Los representantes de las asociaciones u organizaciones establecidas en los literales c), d), e), f), g), h), e i) del artÃculo 5Â° de la
Ley 1164 de 2007, serÃ¡n designados para un perÃodo de dos (2) aÃ±os en el ejercicio de sus funciones y podrÃ¡n ser designados nuevamente
hasta por un perÃodo igual, de conformidad con los mecanismos seÃ±alados en el presente decreto.

ParÃ¡grafo 1Â°. Los representantes de las asociaciones de las facultades de los programas del Ã¡rea de la salud a que alude el literal c) del artÃ-
culo 5Â° de la Ley 1164 de 2007, se alternarÃ¡n de conformidad a lo que dicte el Consejo en su reglamento, para lo cual deberÃ¡n presentar dos
ternas, una en representaciÃ³n del sector pÃºblico y otra del sector privado.

ParÃ¡grafo 2Â°. Las asociaciones u organizaciones que de acuerdo con el inciso segundo del parÃ¡grafo 1Â° del artÃculo 5Â° de la Ley 1164 de
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2007, sean asesores permanentes del Consejo Nacional de Talento Humano en Salud, no podrÃ¡n tener otro representante ante el mismo.

ArtÃculo 5Â°. Si no se hubieren inscrito representantes de alguna de las asociaciones u organizaciones a que se refieren los literales c), d), e), f),
g), h), e i) del artÃculo 5Â° de la Ley 1164 de 2007, el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social designarÃ¡ por un perÃodo de dos (2) aÃ±os, a una
persona de reconocida calidad e idoneidad que represente a la correspondiente asociaciÃ³n u organizaciÃ³n.

ArtÃculo 6Â°. No podrÃ¡n ser seleccionados como miembros del Consejo Nacional de Talento Humano en Salud quienes hayan violado el
rÃ©gimen de incompatibilidades e inhabilidades previsto en la ConstituciÃ³n y la ley.

ArtÃculo 7Â°. Las funciones asesoras que desarrollan los miembros del Consejo Nacional de Talento Humano en Salud -CNTHS- no generan
relaciÃ³n laboral ni remuneraciÃ³n alguna.

ArtÃculo 8Â°. En caso de renuncia o falta permanente de alguno de los miembros del Consejo Nacional de Talento Humano en Salud -CNTHS-, se
procederÃ¡ a designar otro representante de la respectiva asociaciÃ³n u organizaciÃ³n, el cual serÃ¡ escogido de la lista de inscritos para el perÃ-
odo faltante o se podrÃ¡ convocar a conformaciÃ³n de nueva terna, si a ello hubiere lugar.

ArtÃculo 9Â°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D. C., a 21 de mayo de 2008.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de la ProtecciÃ³n Social,

Diego Palacio Betancourt.

La Ministra de EducaciÃ³n Nacional,

Cecilia MarÃa VÃ©lez White.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 46.996 de mayo 21 de 2008.
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